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JUNTA DIRECTIVA FEMECV 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 
1.- Aprobación de lacta de la junta del 14 octubre 
 
2.- Se aprueban los nuevos senderos para homologación: 
 

2.1.- Homologación de sendero GR333 Sierra de Espadán circular de Tales a 
Ribesalbes. 

 
Y altas de clubs que se aprueban: 
 

2.2.- Club Realet d’escalada i muntanya Crem Alicante. 
 
2.3.- Club Esportiu d’Oropesa la Tall. 
 
2.4.- Sección de Montaña de la Societat d’Amics de la Sierra Espadà. 

 
3.- Se aprueban las tarifas EVAM y las Tarifas del rocódromo. 
 
4.- Se aprueba la sustitución de Miguel Anta como vocal de escalada y alpinismo, por 
Alex de la Torre, y se lleva a Asamblea para ratificación nuevo vocal.  
 
5.- Se aprueba el reglamento de régimen interno de la EVAM. 
 
6.- Se aprueba la modificación del reglamento de carreras por montaña. 
 
7.- Se aprueba la modificación del reglamento de escalada. 
 
8.- Se aprueba los Estatutos del Voluntariado para inscripción en registro Entidades 
Voluntariado de la CV. 
 
 
 
 


